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La presente administración se caracteriza por promover una mejora en los procesos y resultados del Gobierno para
eficientar la función pública, bajo criterios de mejoras operacionales y administrativas, evaluando permanentemente la
organización, funcionamiento y responsabilidades de la Administración Pública Estatal.

Asimismo, el Plan Veracruzano de Desarrollo 2011-2016, establece en sus acciones impulsar el desarrollo organizacional
y proveer a los órganos y áreas administrativos de herramientas que permitan mejorar la función pública, a fin de
coadyuvar en el establecimiento de un Sistema de Planeación Estatal Moderno, que responda con oportunidad a las
necesidades de los diferentes sectores y regiones de la Entidad.

La Secretaría de Finanzas y Planeación a través de los Manuales de Procedimientos, establece los procesos que realizan las
áreas administrativas, con el fin de que contribuyan a lograr la eficiencia, calidad y productividad que demanda la
sociedad, dando cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave, Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Código de Procedimientos
Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y
Planeación y Plan Veracruzano de Desarrollo 2011-2016.

La estructura del contenido del Manual de Procedimientos del Ejecutivo de Proyectos de Gestión y Capacitación ofrece
una respuesta a las necesidades del área administrativa. Para su manejo se indican y describen brevemente los
componentes que lo integran:

 Estructura Orgánica del Área: Refleja en forma esquemática la jerarquización del área, objeto del Manual en
cuestión.

 Simbología de Diagramas: Incluyen las figuras que se utilizan en las representaciones gráficas de los
procedimientos.

 Descripción y Diagramas de Procedimientos: Expone de manera clara y concreta, cuáles son las actividades que le
son inherentes a cada proceso y el área administrativa y/o puesto responsable de realizarlas.

 Firmas de Autorización: Incluyen las firmas de autorización desde el Secretario de Finanzas y Planeación hasta el
Ejecutivo de Proyectos, dando formalidad al documento.

La información que integra este Manual, fue obtenida por un procedimiento que tiene dos modalidades: a) indirecto: a
través del análisis del Manual anterior; b) directo: por medio de entrevistas con los niveles involucrados en cada
procedimiento.

Procesada la información, se presenta en un formato que incluye:

 Nombre del procedimiento.
 Objetivo que se persigue en la realización del mismo.
 Frecuencia de realización.
 Procedimientos con los que conecta.
 Normas que rigen el procedimiento.

 Firma de validación del procedimiento.

 Descripción del procedimiento especificando áreas administrativas o puestos involucrados y las actividades que
deben llevarse a cabo para operar el proceso.

 Diagrama correspondiente.
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UNIDAD DE GÉNERO

PROCURADURÍA
FISCAL

SECRETARÍA DE
FINANZAS Y PLANEACIÓN

DIRECCIÓN
GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE
INNOVACIÓN

TECNOLÓGICA
TESORERÍA

SUBDIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA

TECNOLÓGICA

SUBSECRETARÍA
DE INGRESOS

UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA

DIRECCIÓN GENERAL DE
FIDEICOMISOS Y

DESINCORPORACIÓN DE
ACTIVOS

DIRECCIÓN GENERAL DEL
PATRIMONIO DEL ESTADO

SUBSECRETARÍA
DE EGRESOS

COORDINACIÓN DE
ASESORES

SUBSECRETARÍA
DE FINANZAS Y

ADMINISTRACIÓN

SUBSECRETARÍA
DE PLANEACIÓN

ANALISTA
ADMINISTRATIVO

ESPECIALIZADO EN
CAPACITACIÓN

CONSULTOR DE
ESTRATEGIAS DE

INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA

DEPARTAMENTO DE
NORMATIVIDAD Y

DESARROLLO DE LA
SOCIEDAD DE LA
INFORMACIÓN

ANALISTA
ADMINISTRATIVO DE

CONTROL OPERATIVO

SUBDIRECCIÓN DE
GOBIERNO ELECTRÓNICO

EJECUTIVO DE PROYECTOS
DE GESTIÓN Y

CAPACITACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE
POLÍTICA

INFORMÁTICA
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Inicio y fin

Actividad

Documento

Sistema y/o archivo
informático

Decisión

Pasa el tiempo

Conector de actividad

Conector de página

Conector de procedimientos

Archivo temporal:
 cronológico (C),
alfabético (A) o numérico (N)

Archivo definitivo:
cronológico (C),
alfabético (A) o numérico (N)

Efectivo o cheque

Objeto o cosa

Actividades que se realizan de
manera continua

Actividades que se realizan de
manera simultánea

Indicadores de texto

Disco compacto (CD) o
Disco de video digital (DVD)
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DESCRIPCIÓN Y DIAGRAMAS DE PROCEDIMIENTOS
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EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTOS CON LOS QUE CONECTA

OBJETIVO

FRECUENCIA DE REALIZACIÓN

ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN
LA VALIDACIÓN DEL PROCESO Y EL APEGO AL MISMO.

FEBRERO 2015

Trimestral.

Reporte de las Cifras de Avance del Programa Veracruzano de Finanzas Públicas (PROVEFIPU).

 La solicitud de la información se debe recibir a través de Volante.

Integrar la información de los avances en el Programa Veracruzano de Finanzas Públicas (PROVEFIPU) por lo que se
refiere a las estrategias competencia de la Dirección General de Innovación Tecnológica.

Ninguno.
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Reporte de las Cifras de Avance del Programa Veracruzano de Finanzas Públicas (PROVEFIPU).

Ejecutivo de Proyectos de Gestión
y Capacitación.

Recibe Oficio de solicitud de avance en una copia, de la Dirección
General de Innovación Tecnológica, a través de la Subdirección de
Política Informática.

Obtiene la Documentación relativa en un tanto del archivo
cronológico temporal.

Analiza la Documentación relativa en un tanto y con base en ella
integra los datos requeridos en el Oficio de solicitud de avance en una
copia.

Captura Archivo de cifras del PROVEFIPU y comenta las mismas con el
área administrativa y/u operativa involucrada, para que verifique si
está correcta la información.

¿Está correcta la información?

En caso de no estar correcta la información:

Realiza los ajustes en el Archivo de cifras del PROVEFIPU de acuerdo a
lo que indique el área administrativa y/u operativa involucrada.

Continúa con la actividad No. 5.

En caso de estar correcta la información:

Envía por correo electrónico (e-mail) el Archivo de cifras del
PROVEFIPU, a la Coordinación de Asesores.

Imprime Cifras de avance del PROVEFIPU en tres tantos y recaba
rúbrica del área administrativa y/u operativa involucrada y visto bueno
del Director General de Innovación Tecnológica.

Distribuye las Cifras de avance del PROVEFIPU de la siguiente manera:
- Primer tanto a la Coordinación de Asesores.
- Segundo tanto a la Dirección General de Innovación Tecnológica.
- Tercer tanto al área administrativa y/u operativa involucrada.

Y archiva de manera cronológica temporal, el Oficio de solicitud de
avance en una copia y la Documentación relativa en un tanto.

FIN DEL PROCEDIMIENTO.

1.

2.

3.

4.

4A.

5.

6.

7.
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DIRECCIÓN GENERAL DE
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

OFICIO DE SOLICITUD DE
AVANCE

1

OFICIO DE SOLICITUD DE
AVANCE

1

INICIO

RECIBE

DIRECCIÓN GENERAL
DE INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA

A TRAVÉS DE LA
SUBDIRECCIÓN DE

POLÍTICA
INFORMÁTICA

¿ESTÁ CORRECTA LA
INFORMACIÓN?

REALIZA LOS AJUSTES

ENVÍA

DOCUMENTACIÓN RELATIVA

OBTIENE

1T

NO

SI

C

DOCUMENTACIÓN RELATIVA

ANALIZA E INTEGRA LOS
DATOS REQUERIDOS

1T

CAPTURA Y COMENTA PARA
QUE VERIFIQUE SI ESTÁ

CORRECTA LA INFORMACIÓN

ARCHIVO DE CIFRAS DEL
PROVEFIPU

ÁREA ADMINISTRATIVA Y/U
OPERATIVA INVOLUCRADA

ARCHIVO DE CIFRAS DEL
PROVEFIPU

DE ACUERDO A LO QUE
INDIQUE EL ÁREA

ADMINISTRATIVA Y/U
OPERATIVA INVOLUCRADA

CORREO ELECTRÓNICO:
ARCHIVO DE CIFRAS DEL

PROVEFIPU

COORDINACIÓN DE
ASESORES

CIFRAS DE AVANCE DEL
PROVEFIPU

IMPRIME, RECABA RÚBRICA Y
VISTO BUENO

1-3T

- ÁREA ADMTVA Y/U
OPERATIVA INVOLUCRADA

- DIR. GRAL DE
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DOCUMENTACIÓN RELATIVA

OFICIO DE SOLICITUD DE
AVANCE

CIFRAS DE AVANCE DEL
PROVEFIPU

DISTRIBUYE

1T

2T

3T

COORDINACIÓN DE
ASESORES

ÁREA ADMTVA Y/U OPERATIVA
INVOLUCRADA

C

FIN

1

1T

( 1 )

( 2 )

( 3 )

( 4 )

( 4A )

( 5 )

( 6 )

( 7 )
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTOS CON LOS QUE CONECTA

OBJETIVO

FRECUENCIA DE REALIZACIÓN

ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN
LA VALIDACIÓN DEL PROCESO Y EL APEGO AL MISMO.

FEBRERO 2015

Anual.

Integración del Avance de Acciones para el Informe de Gobierno.

 La solicitud de la información para revisiones, modificaciones y entregas depende de lo que determine la Oficina de
Programa de Gobierno.

 La información que se proporcione, debe incluir por lo menos: Informe ejecutivo e Informe por programa.

Integrar la información de avances en los programas competencia de la Dirección General de Innovación Tecnológica,
para el Informe de Gobierno.

Ninguno.
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Ejecutivo de Proyectos de Gestión
y Capacitación.

Recibe correo electrónico con el fin de integrar las acciones para el
Informe de Gobierno, de la Dirección General de Innovación
Tecnológica.

Participa en reuniones con los Subdirectores adscritos a la Dirección
General de Innovación Tecnológica, con el fin de determinar las
acciones y su avance.

Integra Archivo con avance de acciones para el Informe de Gobierno,
de acuerdo a los criterios que establezcan la Oficina de Programa de
Gobierno y lo comenta con los Subdirectores adscritos a la Dirección
General de Innovación Tecnológica.

Realiza en el Archivo con avance de acciones para el Informe de
Gobierno, los ajustes que se requieran.

Envía el Archivo con avance de acciones para el Informe de Gobierno
por correo electrónico, a la Subsecretaría de Finanzas y
Administración.

Imprime Avance de acciones para el Informe de Gobierno en tres
tantos, los rubrica y recaba rúbricas del Director General de
Innovación Tecnológica y de los Subdirectores adscritos a la Dirección
General de Innovación Tecnológica.

Distribuye Avance de acciones para el Informe de Gobierno, de la
siguiente manera:
- Primer tanto a la Subsecretaría de Finanzas y Administración.
- Segundo tanto a la Dirección General de Innovación Tecnológica.
- Tercer tanto al archivo cronológico temporal.

Pasa el tiempo.

Recibe el Archivo de observaciones de la Oficina de Programa de
Gobierno por correo electrónico, a través de la Subsecretaría de
Finanzas y Administración y verifica si las observaciones proceden por
ser pertinentes, apropiadas y correctas.

¿Proceden las observaciones?

En caso de que no procedan las observaciones:

Comenta con el Director General de Innovación Tecnológica y con los
Subdirectores correspondientes, las observaciones que considera no
procedentes.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.A.

Integración del Avance de Acciones para el Informe de Gobierno.
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Elabora Archivo con comentarios a las observaciones.

Envía el Archivo con comentarios a las observaciones por correo
electrónico a la Subsecretaría de Finanzas y Administración.

Continúa con la actividad No. 14.

En caso de que procedan las observaciones:

Realiza las correcciones en el Archivo con avance de acciones para el
Informe de Gobierno.

Envía el Archivo corregido con avance de acciones para el Informe de
Gobierno por correo electrónico, a la Subsecretaría de Finanzas y
Administración.

Imprime Avance de acciones para el Informe de Gobierno corregido
en tres tantos, los rubrica y recaba rúbricas del Director General de
Innovación Tecnológica y de los Subdirectores adscritos a la Dirección
General de Innovación Tecnológica.

Distribuye el Avance de acciones para el Informe de Gobierno
corregido de la siguiente manera:
- Primer tanto a la Subsecretaría de Finanzas y Administración.
- Segundo tanto a la Dirección General de Innovación Tecnológica.
- Tercer tanto al archivo cronológico temporal.

Pasa el tiempo.

Recibe correo electrónico con la versión final del Informe de Gobierno
de la Subsecretaría de Finanzas y Administración.

Imprime la Versión final del Informe de Gobierno en dos tantos.

Entrega la Versión final del Informe de Gobierno un tanto  a la
Dirección General de Innovación Tecnológica y archiva de manera
cronológica temporal el segundo tanto.

FIN DEL PROCEDIMIENTO.

9.A.1.

9.A.2.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

Integración del Avance de Acciones para el Informe de Gobierno.

Ejecutivo de Proyectos de Gestión
y Capacitación.

correo electrónico con



2T

SUBSECRETARÍA DE
FINANZAS Y

ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECTORES ADSCRITOS A
LA DIRECCIÓN GENERAL DE
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

INTEGRACIÓN DEL AVANCE DE ACCIONES PARA EL INFORME DE GOBIERNO

INICIO

RECIBE

DIRECCIÓN GENERAL
DE INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA

¿PROCEDEN LAS
OBSERVACIONES?

COMENTA LAS
OBSERVACIONES QUE

CONSIDERA NO
PROCEDENTES

REALIZA LAS CORRECCIONES

NO

SI

ENVÍA

CORREO ELECTRÓNICO:
ARCHIVO CON AVANCE DE

ACCIONES PARA EL
INFORME DE GOBIERNO

SUBSECRETARÍA DE
 FINANZAS Y

ADMINISTRACIÓN

ARCHIVO CON AVANCE DE
ACCIONES PARA EL

INFORME DE GOBIERNO

CORREO ELECTRÓNICO:
INTEGRAR ACCIONES PARA
EL INFORME DE GOBIERNO

SUBDIRECTORES ADSCRITOS A
LA DIRECCIÓN GENERAL DE
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

INTEGRA Y COMENTA

ARCHIVO CON AVANCE DE
ACCIONES PARA EL

INFORME DE GOBIERNO

REALIZA LOS AJUSTES QUE SE
REQUIERAN

ARCHIVO CON AVANCE DE
ACCIONES PARA EL

INFORME DE GOBIERNO

AVANCE DE ACCIONES PARA
EL INFORME DE GOBIERNO

IMPRIME, RUBRICA Y RECABA
RÚBRICAS

1-3T

DIR. GRAL DE INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA Y SUBDIRECTORES

ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN
GENERAL DE INNOVACIÓN

TECNOLÓGICA

DIRECCIÓN GENERAL DE
INNOVACIÓN TECNOLÓGICAAVANCE DE ACCIONES PARA

EL INFORME DE GOBIERNO

DISTRIBUYE

1T

2T

3T

SUBSECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

C

RECIBE Y VERIFICA SI LAS
OBSERVACIONES PROCEDEN

CORREO ELECTRÓNICO:
ARCHIVO DE OBS. DE LA

OFICINA DE PROGRAMA DE
GOBIERNO

SUBSECRETARÍA DE
FINANZAS Y

ADMINISTRACIÓN

DIRECTOR GENERAL DE
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y

SUBDIRECTORES
CORRESPONDIENTES

ELABORA

ARCHIVO CON
COMENTARIOS A LAS

OBSERVACIONES

ENVÍA

CORREO ELECTRÓNICO:
ARCHIVO CON

COMENTARIOS A LAS
OBSERVACIONES

SUBSECRETARÍA DE
FINANZAS Y

ADMINISTRACIÓN

ENVÍA

CORREO ELECTRÓNICO:
ARCHIVO CORREGIDO CON

AVANCE DE ACCIONES
PARA EL INFORME DE

GOBIERNO

AVANCE DE ACCIONES PARA
EL INFORME DE GOBIERNO
CORREGIDO

IMPRIME, RUBRICA Y RECABA
RÚBRICAS

1-3T

DIR. GRAL DE INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA Y SUBDIRECTORES

ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN
GENERAL DE INNOVACIÓN

TECNOLÓGICA

1

DIRECCIÓN GENERAL DE
INNOVACIÓN
TECNOLÓGICAAVANCE DE ACCIONES PARA

EL INFORME DE GOBIERNO
CORREGIDO

DISTRIBUYE

1T

2T

3T

SUBSECRETARÍA DE
FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

C

RECIBE

SUBSECRETARÍA DE
FINANZAS Y

ADMINISTRACIÓN

VERSIÓN FINAL DEL INFORME
DE GOBIERNO

IMPRIME

1-2T

VERSIÓN FINAL DEL INFORME
DE GOBIERNO

ENTREGA

1T

DIRECCIÓN GENERAL DE
INNOVACIÓN

TECNOLÓGICA

C

FIN

CORREO ELECTRÓNICO:
VERSIÓN FINAL DEL

INFORME DE GOBIERNO

( 1 )

( 2 )

( 3 )

( 4 )

( 5 )

( 6 )

( 7 )

( 8 )

( 9 )

( 9A )

( 9A.1 )

( 9A.2 )

( 10 )

( 11 )

( 12 )

( 13 )

( 14 )

( 15 )

PARTICIPA EN REUNIONES
CON EL FIN DE DETERMINAR
LAS ACCIONES Y SU AVANCE

EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN

1

FEBRERO 2015
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTOS CON LOS QUE CONECTA

OBJETIVO

FRECUENCIA DE REALIZACIÓN

ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN
LA VALIDACIÓN DEL PROCESO Y EL APEGO AL MISMO.

FEBRERO 2015

Anual.

Elaboración de Tarjetas para la Comparecencia del C. Secretario.

 La información que se integre se podrá obtener de cualquier documento elaborado en la Dirección General de
Innovación Tecnológica.

 La información debe integrarse en tarjetas de formato y características determinadas previamente por la
Coordinación de Asesores, a través de preguntas y respuestas que faciliten su identificación y clasificación.

Integrar las tarjetas con información relativa a la Dirección General de Innovación Tecnológica, para la comparecencia del
C. Secretario.

Ninguno
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Ejecutivo de Proyectos de Gestión
y Capacitación.

Recibe correo electrónico en el que se solicitan las tarjetas para la
comparecencia del C. Secretario, por parte de la Subsecretaría de
Finanzas y Administración.

Pasa el tiempo.

Recibe la Solicitud de tarjetas en un tanto, de la Subsecretaría de
Finanzas y Administración, a través del Director General de Innovación
Tecnológica.

Participa en reuniones con los Subdirectores adscritos a la Dirección
General de Innovación Tecnológica, con el fin de determinar la
información que requiere reflejarse en las tarjetas para la
comparecencia.

Elabora Archivo de tarjetas para comparecencia.

Entrega las Tarjetas para comparecencia en un tanto, al Director
General de Innovación Tecnológica, quien realiza las correcciones
necesarias, en coordinación con los Subdirectores.

Recibe las Tarjetas para comparecencia en un tanto, con
correcciones, del Director General de Innovación Tecnológica.

Realiza en el Archivo de tarjetas para comparecencia las correcciones
y lo envía a través de correo electrónico a la Subsecretaría de Finanzas
y Administración y desecha las Tarjetas para Comparecencia en un
tanto.

Recibe correo electrónico con el Archivo de correcciones a las
tarjetas, de la Subsecretaría de Finanzas y Administración.

Realiza las correcciones en el Archivo de tarjetas para comparecencia
y lo envía a través de correo electrónico a la Subsecretaría de Finanzas
y Administración, archiva de manera cronológica definitiva la Solicitud
de tarjetas en un tanto.

FIN DEL PROCEDIMIENTO.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

Elaboración de Tarjetas para la Comparecencia del C. Secretario.



TARJETAS PARA
COMPARECENCIA

TARJETAS PARA
COMPARECENCIA

1T

SUBSECRETARÍA
DE FINANZAS Y

ADMINISTRACIÓN

A TRAVÉS DE CORREO
ELECTRÓNICO

DIRECTOR GENERAL DE
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

SUBDIRECTORES ADSCRITOS A LA
DIRECCIÓN GENERAL DE

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

ELABORACIÓN DE TARJETAS PARA LA COMPARECENCIA DEL C. SECRETARIO

INICIO

RECIBE

SUBSECRETARÍA DE
FINANZAS Y

ADMINISTRACIÓN

ELABORA

ARCHIVO DE TARJETAS
PARA COMPARECENCIA

CORREO ELECTRÓNICO:
SOLICITAN LAS TARJETAS

PARA LA COMPARECENCIA
DEL C. SECRETARIO

TARJETAS PARA
COMPARECENCIA

ENTREGA

1T

TARJETAS PARA
COMPARECENCIA

RECIBE CON CORRECCIONES

RECIBE

CORREO ELECTRÓNICO:
ARCHIVO DE

CORRECCIONES A LAS
TARJETAS

SUBSECRETARÍA
DE FINANZAS Y

ADMINISTRACIÓN

REALIZA LAS CORRECCIONES
Y LO ENVÍA

ARCHIVO DE TARJETAS
PARA COMPARECENCIA

SOLICITUD DE TARJETAS

RECIBE

1T

SUBSECRETARÍA DE FINANZAS
Y ADMINISTRACIÓN

A TRAVÉS DEL
DIRECTOR GENERAL

DE INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA

PARTICIPA EN REUNIONES
CON EL FIN DE DETERMINAR

LA INFORMACIÓN DE LAS
TARJETAS PARA LA
COMPARECENCIA

QUIEN REALIZA LAS
CORRECCIONES NECESARIAS
EN COORDINACIÓN CON LOS

SUBDIRECTORES

DIRECTOR GENERAL DE
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

1T

REALIZA LAS CORRECCIONES,
ENVÍA Y DESECHA

SUBSECRETARÍA DE
FINANZAS Y

ADMINISTRACIÓN

FIN

( 1 )

( 2 )

( 3 )

( 4 )

( 5 )

( 6 )

( 7 )

( 8 )

( 9)

EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN

CORREO ELECTRÓNICO:
ARCHIVO DE

CORRECCIONES A LAS
TARJETAS

1T

C

FEBRERO 2015



NORMAS

Subdirección de Política Informática
Manual de Procedimientos

FIRMA DE VALIDACIÓN

1 4PÁG.

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTOS CON LOS QUE CONECTA

OBJETIVO

FRECUENCIA DE REALIZACIÓN

ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN
LA VALIDACIÓN DEL PROCESO Y EL APEGO AL MISMO.

FEBRERO 2015

Eventual.

Elaboración de Memorias y Anexos.

 Las Memorias y Anexos son para consulta interna.

Integrar la información para la elaboración de Memorias y Anexos de la Dirección General de Innovación Tecnológica.

Ninguno.
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ÁREA Y/O PUESTO ACTIVIDAD

1 5PÁG.FEBRERO 2015

Ejecutivo de Proyectos de Gestión
y Capacitación.

Recibe instrucción vía oficio o correo electrónico para preparar
información relativa a la Memoria y Anexos, del Director General de
Innovación Tecnológica.

Participa en reuniones con los Subdirectores adscritos a la Dirección
General de Innovación Tecnológica, con el fin de determinar las
acciones relativas a la Memoria y Anexos.

Integra Archivo con acciones para la Memoria y Anexos y lo comenta
con el Director General de Innovación Tecnológica y con los
Subdirectores.

Realiza en el Archivo con acciones para la Memoria y Anexos, los
ajustes que se requieran.

Imprime Memoria y Anexos en cinco tantos, los rubrica y recaba
rúbricas del Director General de Innovación Tecnológica y de los
Subdirectores adscritos a la Dirección General de Innovación
Tecnológica.

Distribuye Memoria y Anexos, de la siguiente manera:
- Primer tanto a la Dirección General de Innovación Tecnológica.
- Segundo tanto a la Subdirección de Infraestructura Tecnológica.
- Tercer tanto a la Subdirección de Gobierno Electrónico.
- Cuarto tanto a la Subdirección de Política Informática.
- Quinto tanto al archivo cronológico temporal.

FIN DEL PROCEDIMIENTO.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

Elaboración de Memorias y Anexos.



ELABORACIÓN DE MEMORIAS Y ANEXOS

EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN

CORREO ELECTRÓNICO

OFICIO
SUBDIRECCIÓN
DE POLÍTICA
INFORMÁTICA

5T

SUBDIRECCIÓN
DE GOBIERNO
ELECTRÓNICO

3T

SUBDIRECCIÓN DE
 INFRAESTRUCTURA
 TECNOLÓGICA

2T

DIRECCIÓN GENERAL DE
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DIRECTOR GENERAL DE
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y

SUBDIRECTORES

SUBDIRECTORES ADSCRITOS A LA
DIRECCIÓN GENERAL DE

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DIRECTOR GENERAL DE
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y

SUBDIRECTORES

INICIO

RECIBE

DIRECTOR GENERAL DE
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

INTEGRA Y COMENTA

ARCHIVO CON ACCIONES
PARA LA MEMORIA Y

ANEXOS

MEMORIA Y ANEXOS

IMPRIME, RUBRICA Y RECABA
RÚBRICAS

1-5T

MEMORIA Y ANEXOS

DISTRIBUYE

PARTICIPA EN REUNIONES
CON EL FIN DE DETERMINAR
LAS ACCIONES RELATIVAS A

LA MEMORIA Y ANEXOS

1T

FIN

REALIZA LOS AJUSTES QUE SE
REQUIERAN

ARCHIVO CON ACCIONES
PARA LA MEMORIA Y

ANEXOS

4T

C

( 1 )

( 2 )

( 3 )

( 4 )

( 5 )

( 6 )

FEBRERO 2015



NORMAS
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FIRMA DE VALIDACIÓN

1 7PÁG.

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTOS CON LOS QUE CONECTA

OBJETIVO

FRECUENCIA DE REALIZACIÓN

ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN
LA VALIDACIÓN DEL PROCESO Y EL APEGO AL MISMO.

FEBRERO 2015

Anual.

Integración de la Exposición de Motivos del Anteproyecto de Presupuesto de la Dirección General.

 La Exposición de motivos se debe realizar de acuerdo a los Lineamientos para la elaboración del Anteproyecto de
Presupuesto.

 La Exposición de motivos del ejercicio anterior, se les debe enviar a través de correo electrónico, a los Subdirectores
adscritos a la Dirección General de Innovación Tecnológica para que realicen las modificaciones pertinentes.

Compilar la justificación para el Anteproyecto de Presupuesto de la Dirección General de Innovación Tecnológica.

- Integración del Anteproyecto de Presupuesto.
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ÁREA Y/O PUESTO ACTIVIDAD

1 8PÁG.FEBRERO 2015

Ejecutivo de Proyectos de Gestión
y Capacitación.

Recibe correo electrónico con Archivo de la exposición de motivos, así
como Exposición de motivos en un tanto, de las Subdirecciones
adscritas a la Dirección General de Innovación Tecnológica.

Revisa los Archivos de las exposiciones de motivos de las
Subdirecciones y realiza las modificaciones que considera necesarias,
archivando de manera cronológica temporal la Exposición de motivos
en un tanto.

Integra los Archivos de las exposiciones de motivos de las
Subdirecciones, en un Archivo de exposición de motivos de la
Dirección General.

Imprime un tanto de la Exposición de motivos y lo entrega al Director
General de Innovación Tecnológica para su revisión.

Recibe Exposición de motivos en un tanto de la Dirección General, con
modificaciones del Director General de Innovación Tecnológica.

Corrige el Archivo de exposición de motivos de la Dirección General,
de acuerdo a lo indicado por el Director General de Innovación
Tecnológica, y desecha la anterior en un tanto.

Imprime la Exposición de motivos en un tanto, la rubrica y recaba
rúbricas del Director General de Innovación Tecnológica y de los
Subdirectores adscritos a la misma.

Ordena y archiva de manera cronológica temporal la Exposición de
motivos en un tanto para su inclusión en el Anteproyecto de
Presupuesto de la Dirección General.

Envía correo electrónico con el Archivo de exposición de motivos al
Director General de Innovación Tecnológica y con copia a los
Subdirectores adscritos a la misma.

FIN DEL PROCEDIMIENTO.

Conecta con el procedimiento:
- Integración del Anteproyecto de Presupuesto.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

Integración de la Exposición de Motivos del Anteproyecto de Presupuesto de la Dirección General.



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1T

DIRECTOR GENERAL
DE INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA

INTEGRACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL

INICIO

RECIBE

SUBDIRECCIONES ADSCRITAS A
LA DIRECCIÓN GENERAL DE

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

REVISA Y REALIZA LAS
MODIFICACIONES QUE

CONSIDERA NECESARIAS

ARCHIVOS DE LAS
EXPOSICIONES DE

MOTIVOS

CORREO ELECTRÓNICO:
ARCHIVO DE LA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

IMPRIME Y ENTREGA PARA
SU REVISIÓN

1T

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

RECIBE CON
MODIFICACIONES

1T

FIN

INTEGRA

ARCHIVOS DE LAS
EXPOSICIONES DE

MOTIVOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1T

C

ARCHIVO DE EXPOSICIÓN
DE MOTIVOS

DIRECTOR GENERAL DE
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

CORRIGE Y DESECHA

ARCHIVO DE EXPOSICIÓN
DE MOTIVOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1T

DE ACUERDO A LO
INDICADO POR EL

DIRECTOR GENERAL DE
INNOVACIÓN

TECNOLÓGICA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

IMPRIME, RUBRICA Y RECABA
RÚBRICAS

1T

DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA Y SUBDIRECTORES

ADSCRITOS A LA MISMA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

ORDENA

1T

C

ENVÍA

CORREO ELECTRÓNICO:
ARCHIVO DE EXPOSICIÓN

DE MOTIVOS

DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA Y SUBDIRECTORES

ADSCRITOS A LA MISMA

CONECTA CON EL PROCEDIMIENTO:
- INTEGRACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE

PRESUPUESTO

( 1 )

( 2 )

( 3 )

( 4 )

( 5 )

( 6 )

( 7 )

( 8 )

( 9 )

EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN

FEBRERO 2015



NORMAS
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FIRMA DE VALIDACIÓN

2 0PÁG.

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTOS CON LOS QUE CONECTA

OBJETIVO

FRECUENCIA DE REALIZACIÓN

ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN
LA VALIDACIÓN DEL PROCESO Y EL APEGO AL MISMO.

FEBRERO 2015

Anual.

Integración del Anteproyecto de Presupuesto de las áreas administrativas de la Dirección General de Innovación
Tecnológica.

 Las Subdirecciones adscritas a la Dirección General de Innovación Tecnológica, son responsables de sus
Anteproyectos Presupuestales.

 Cada Subdirección adscrita a la Dirección General de Innovación Tecnológica, debe designar una persona de Enlace
para la elaboración de su Anteproyecto Presupuestal.

Recopilar la información relativa al Anteproyecto de Presupuesto de la Dirección General de Innovación Tecnológica, para
su presentación en tiempo y forma.

Ninguno.
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ÁREA Y/O PUESTO ACTIVIDAD

2 1PÁG.FEBRERO 2015

Ejecutivo de Proyectos de Gestión
y Capacitación.

Recibe los Lineamientos del anteproyecto de Presupuesto de
Egresos en un tanto, de la Dirección General de Innovación
Tecnológica.

Comenta sobre los Lineamientos del anteproyecto de Presupuesto
de Egresos en un tanto, con el personal de Enlace,  así como de la
asignación de su clave, para la elaboración de los anteproyectos
presupuestales de cada Subdirección adscrita a la Dirección General de
Innovación Tecnológica.

Simultáneamente a la actividad No. 4, elabora el Anteproyecto de
Presupuesto de Egresos en un tanto de la Dirección General de
Innovación Tecnológica.

Simultáneamente a la actividad No. 3, soluciona de manera verbal, las
dudas que presente el personal de Enlace de cada Subdirección adscrita
a la Dirección General de Innovación Tecnológica.

Recibe el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos en un tanto del
personal de Enlace, por cada Subdirección adscrita a la Dirección
General de Innovación Tecnológica.

Obtiene la Exposición de motivos en un tanto de la Dirección General
de Innovación Tecnológica del archivo cronológico temporal.

Integra el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos en un tanto con
los Anteproyectos en un tanto y la Exposición de motivos en un tanto
de la Dirección General.

Recaba visto bueno en el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos en
un tanto, del Director General de Innovación Tecnológica,  realizando
las correcciones necesarias en coordinación con el personal de Enlace
de cada Subdirección adscrita a la Dirección General de Innovación
Tecnológica.

Imprime e integra un segundo tanto del Anteproyecto de
Presupuesto de Egresos de la Dirección General de Innovación
Tecnológica.

Elabora Tarjeta de entrega en original y copia y recaba firma del
Director General de Innovación Tecnológica.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

Integración del Anteproyecto de Presupuesto de las áreas administrativas de la Dirección General de Innovación
Tecnológica.
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ÁREA Y/O PUESTO ACTIVIDAD

2 2PÁG.FEBRERO 2015

Turna a la Subdirección de Presupuesto lo siguiente, recabando acuse
de recibo en la Tarjeta de entrega en copia en el Anteproyecto de
Presupuesto de Egresos en segundo tanto:
- Tarjeta de entrega en original.
- Anteproyecto de Presupuesto de Egresos de la Dirección General

en primer tanto.

Y archiva de manera cronológica temporal lo siguiente:
- Tarjeta de entrega en primera copia.
- Anteproyecto de Presupuesto de Egresos de la Dirección General

en segundo tanto.
- Lineamientos del anteproyecto de Presupuesto de Egresos en un

tanto.

FIN DEL PROCEDIMIENTO.

Ejecutivo de Proyectos de Gestión
y Capacitación.

11.

Integración del Anteproyecto de Presupuesto de las áreas administrativas de la Dirección General de Innovación
Tecnológica.



LINEAMIENTOS DEL
ANTEPROYECTO DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS

LINEAMIENTOS DEL
ANTEPROYECTO DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS

TARJETA DE ENTREGA

ELABORA Y RECABA FIRMA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

ANTEPROYECTOS

ANTEPROYECTO DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS

1T

LINEAMIENTOS DEL
ANTEPROYECTO DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS

1T

ANTEPROYECTO DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS

TARJETA DE ENTREGA

1

2T

1T

1T

1T

1T

INTEGRACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

INICIO

RECIBE

DIRECCIÓN GENERAL
DE INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA

COMENTA PARA LA
ELABORACIÓN DE LOS

ANTEPROYECTOS
PRESUPUESTALES DE CADA

SUBDIRECCIÓN

ANTEPROYECTO DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS

ELABORA

1T

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

OBTIENE

1T

INTEGRA

ANTEPROYECTO DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS

RECABA VISTO BUENO

1T

DIRECTOR GENERAL
DE INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA

ANTEPROYECTO DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS

IMPRIME E INTEGRA

2T

PERSONAL DE
ENLACE

SOLUCIONA LAS DUDAS

PERSONAL DE
ENLACE

DE MANERA VERBAL

ANTEPROYECTO DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS

RECIBE

1T

PERSONAL DE
ENLACE

POR CADA SUBDIRECCIÓN
ADSCRITA A LA

DIRECCIÓN GENERAL DE
INNOVACIÓN

TECNOLÓGICA

C

REALIZANDO LAS CORRECCIONES
NECESARIAS EN COORDINACIÓN

CON EL PERSONAL DE ENLACE DE
CADA SUBDIRECCIÓN

O-1

DIRECTOR GENERAL
 DE INNOVACIÓN

TECNOLÓGICA

ANTEPROYECTO DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS

TARJETA DE ENTREGA

TURNA, RECABANDO ACUSE
DE RECIBO

O

1T

SUBDIRECCIÓN
DE PRESUPUESTO

FIN

C

( 1 )

( 2 )

( 3 )

( 4 )

( 5 )

( 6 )

( 7 )

( 8 )

( 9 )

( 10 )

( 11 )

EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN

FEBRERO 2015



NORMAS

Subdirección de Política Informática
Manual de Procedimientos

FIRMA DE VALIDACIÓN

2 4PÁG.

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTOS CON LOS QUE CONECTA

OBJETIVO

FRECUENCIA DE REALIZACIÓN

ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN
LA VALIDACIÓN DEL PROCESO Y EL APEGO AL MISMO.

FEBRERO 2015

Anual.

Captura de Modificaciones al Calendario de Indicadores de Evaluación del Desempeño

 El Calendario de Indicadores de Evaluación del Desempeño se debe cargar de acuerdo a lo que se requiera en el
Sistema.

 El Calendario de Indicadores de Evaluación del Desempeño debe incluirse en el Anteproyecto de Presupuesto de
Egresos de la Dirección General de Innovación Tecnológica y realizar los ajustes necesarios en función de la
autorización del presupuesto.

Realizar en el Sistema las modificaciones al Calendario de Indicadores de Evaluación del Desempeño de acuerdo al
Presupuesto autorizado de la Dirección General de Innovación Tecnológica, así como de las Subdirecciones adscritas a la
misma.

- Seguimiento del Calendario de Indicadores de Evaluación del Desempeño.
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ÁREA Y/O PUESTO ACTIVIDAD

2 5PÁG.FEBRERO 2015

Ejecutivo de Proyectos de Gestión
y Capacitación.

Recibe comunicado verbal de la autorización del presupuesto de la
Dirección General de Innovación Tecnológica.

Obtiene del archivo cronológico temporal el Anteproyecto de
Presupuesto de Egresos de la Dirección General, el cual contiene el
Calendario de Indicadores de Evaluación del Desempeño en un
tanto, de la Dirección General y de las Subdirecciones.

Analiza de acuerdo al presupuesto autorizado, en coordinación con los
Subdirectores adscritos a la Dirección General, la viabilidad del
Calendario de Indicadores de Evaluación del Desempeño en un tanto
de la Dirección General y de las Subdirecciones y realizan ajustes,
recabando la rúbrica de los Subdirectores adscritos a la Dirección
General de Innovación Tecnológica.

Accede al Sistema de Indicadores de Evaluación del Desempeño y
captura el Calendario de Indicadores de Evaluación del Desempeño
ajustado de la Dirección General y de las Subdirecciones.

Imprime a través del Sistema el Calendario de Indicadores de
Evaluación del Desempeño ajustado en un tanto, de la Dirección
General y de las Subdirecciones.

Ordena y archiva de manera cronológica temporal el Anteproyecto de
Presupuesto de Egresos de la Dirección General el cual contiene el
Calendario de Indicadores de Evaluación del Desempeño y el
ajustado en un tanto de la Dirección General y de las Subdirecciones.
FIN DEL PROCEDIMIENTO.

Conecta con el Procedimiento:
- Seguimiento del Calendario de Indicadores de Evaluación del
Desempeño.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

Captura de Modificaciones al Calendario de Indicadores de Evaluación del Desempeño.



CALENDARIO DE
INDICADORES DE
EVALUACIÓN DEL
DESEMPEÑO AJUSTADO

CALENDARIO DE
INDICADORES DE
EVALUACIÓN DEL
DESEMPEÑON AJUSTADO

CALENDARIO DE
INDICADORES DE
EVALUACIÓN DEL
DESEMPEÑO 1T

ANTEPROYECTO DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS

1T

ANTEPROYECTO DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS

1T

CAPTURA DE MODIFICACIONES AL CALENDARIO DE INDICADORES DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

INICIO

RECIBE COMUNICADO DE LA
AUTORIZACIÓN DEL

PRESUPUESTO

DIRECCIÓN GENERAL
DE INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA

OBTIENE

CALENDARIO DE
INDICADORES DE
EVALUACIÓN DEL
DESEMPEÑO

ANALIZA LA VIABILIDAD,
RECABANDO RÚBRICA Y

REALIZAN AJUSTES

1T

ORDENA

ACCEDE Y CAPTURA

IMPRIME

1T

FIN

VERBAL

CSUBDIRECTORES ADSCRITOS A
LA DIRECCIÓN GENERAL DE

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

SIED: CALENDARIO DE
INDICADORES DE
EVALUACIÓN DEL

DESEMPEÑO AJUSTADO

SIED

CONECTA CON EL PROCEDIMIENTO:
- SEGUIMIENTO DEL CALENDARIO DE INDICADORES DE
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

( 1 )

( 2 )

( 3 )

( 4)

( 5 )

( 6 )

EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN

EL CUAL CONTIENE EL
CALEDARIO DE INDICADORES

DE EVALUACIÓN DEL
DESEMPEÑO DE LA

DIRECCIÓN GENERAL Y DE
LAS SUBDIRECCIONES

C

FEBRERO 2015



NORMAS
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FIRMA DE VALIDACIÓN

2 7PÁG.

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTOS CON LOS QUE CONECTA

OBJETIVO

FRECUENCIA DE REALIZACIÓN

ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN
LA VALIDACIÓN DEL PROCESO Y EL APEGO AL MISMO.

FEBRERO 2015

Mensual.

Seguimiento del Calendario de Indicadores de Evaluación del Desempeño.

 El Calendario de Indicadores de Evaluación del Desempeño se debe cargar de acuerdo a lo que se requiera en el
Sistema.

 La suma de los porcentajes mensuales debe programarse para que al final del ejercicio se cumpla con el 100% de las
metas establecidas en el Calendario de Indicadores de Evaluación del Desempeño.

 Las justificaciones que se realizan al Calendario de Indicadores de Evaluación del Desempeño, deben exponer
claramente los motivos del retraso de las actividades.

Cargar en el Sistema de Indicadores de Evaluación del Desempeño el avance de las actividades establecidas en el
Calendario.

Ninguno.
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ÁREA Y/O PUESTO ACTIVIDAD

2 8PÁG.FEBRERO 2015

Ejecutivo de Proyectos de Gestión
y Capacitación.

Obtiene del archivo cronológico temporal, el Calendario de
Indicadores de Evaluación del Desempeño ajustado en un tanto, de la
Dirección General y de las Subdirecciones.

Comenta con los responsables de cada acción los avances
correspondientes al período y las causas en caso de incumplimiento.

Accede, captura e imprime en el Sistema de Indicadores de Evaluación
del Desempeño, los Reportes de avance del Calendario de
Indicadores de Evaluación del Desempeño en un tanto de la Dirección
General y de las Subdirecciones.

Turna los Reportes de avance del Calendario de Indicadores de
Evaluación del Desempeño en un tanto de la Dirección General y de las
Subdirecciones a la Subdirección de Política Informática, para el
trámite correspondiente y archiva de manera cronológica temporal, el
Calendario de Indicadores de Evaluación del Desempeño ajustado
en un tanto de la Dirección General y de las Subdirecciones .

FIN DEL PROCEDIMIENTO.

1.

2.

3.

4.

Seguimiento del Calendario de Indicadores de Evaluación del Desempeño.



CALENDARIO DE
INDICADORES DE
EVALUACIÓN DEL
DESEMPEÑO AJUSTADO 1T

C

CALENDARIO DE
INDICADORES DE
EVALUACIÓN DEL
DESEMPEÑO AJUSTADO

1T

SEGUIMIENTO DEL CALENDARIO DE INDICADORES DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

INICIO

OBTIENE

COMENTA LOS AVANCES
CORRESPONDIENTES AL

PERÍODO Y LAS CAUSAS EN
CASO DE INCUMPLIMIENTO

REPORTES DE AVANCE DEL
CALENDARIO DE
INDICADORES DE
EVALUACIÓN DEL
DESEMPEÑO

ACCEDE Y CAPTURA

1T

C

SIED

REPORTES DE AVANCE DEL
CALENDARIO DE
INDICADORES DE
EVALUACIÓN DEL
DESEMPEÑO

1T

TURNA

SUBDIRECCIÓN
DE POLÍTICA

INFORMÁTICA

FIN

DE LA DIRECCIÓN GENERAL Y
DE LAS SUBDIRECCIONES

( 1 )

( 2 )

( 3 )

( 4 )

EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN

RESPONSABLES
DE CADA ACCIÓN

FEBRERO 2015



NORMAS
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FIRMA DE VALIDACIÓN

3 0PÁG.

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTOS CON LOS QUE CONECTA

OBJETIVO

FRECUENCIA DE REALIZACIÓN

ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN
LA VALIDACIÓN DEL PROCESO Y EL APEGO AL MISMO.

FEBRERO 2015

Eventual.

Solventación de Observaciones de Auditorías.

 La solventación de observaciones se debe realizar dentro del tiempo estipulado.

Auxiliar a las áreas administrativas adscritas a la Dirección General de Innovación Tecnológica en dar respuestas a las
observaciones recibidas en auditorías.

Ninguno.
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ÁREA Y/O PUESTO ACTIVIDAD

3 1PÁG.FEBRERO 2015

Ejecutivo de Proyectos de Gestión
y Capacitación.

Recibe las Observaciones en copia del área administrativa responsable
de la acción.

Revisa las Observaciones en copia y elabora Contestación en
borrador.

Comenta la Contestación en borrador con el área administrativa
responsable de la acción  y realizan modificaciones.

Imprime la Contestación en un tanto, recaba rúbrica del área
administrativa responsable de la acción y desecha el borrador.

Turna la Contestación en un tanto a firma del Director General de
Innovación Tecnológica, para el trámite correspondiente.

Entrega las Observaciones en copia al área administrativa responsable
de la acción.

FIN DEL PROCEDIMIENTO.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

Solventación de Observaciones de Auditorías.



CONTESTACIÓN
(BORRADOR)

OBSERVACIONES

1

SOLVENTACIÓN DE OBSERVACIONES DE AUDITORÍAS

INICIO

RECIBE

FIN

ÁREA ADMVA. RESPONSABLE
DE LA ACCIÓN

OBSERVACIONES

1

REVISA Y ELABORA

CONTESTACIÓN
(BORRADOR)

COMENTA Y REALIZAN
MODIFICACIONES

ÁREA ADMVA. RESPONSABLE
DE LA ACCIÓN

CONTESTACIÓN

1T

IMPRIME, RECABA RÚBRICA Y
DESECHA EL BORRADOR

ÁREA ADMVA. RESPONSABLE
DE LA ACCIÓN

CONTESTACIÓN

1T

TURNA A FIRMA PARA EL
TRÁMITE CORRESPONDIENTE

DIRECTOR GENERAL DE
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

OBSERVACIONES

1

ENTREGA

ÁREA ADMVA. RESPONSABLE
DE LA ACCIÓN

( 1 )

( 2 )

( 3 )

( 4 )

( 5 )

( 6 )

EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN

FEBRERO 2015



NORMAS
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FIRMA DE VALIDACIÓN

3 3PÁG.

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTOS CON LOS QUE CONECTA

OBJETIVO

FRECUENCIA DE REALIZACIÓN

ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN
LA VALIDACIÓN DEL PROCESO Y EL APEGO AL MISMO.

FEBRERO 2015

Eventual.

Integración de Libros Blancos de las áreas administrativas de la Dirección General de Innovación Tecnológica.

 El Ejecutivo de Proyectos de Gestión y Capacitación debe solicitar a la Tesorería los comprobantes de pago de las
facturas, en caso de recurso federal.

 Los Libros blancos se elaboran de conformidad a lo establecido en la Guía Básica para la Integración de Libros
Blancos, en el caso de recursos estatales; y en los Lineamientos para la formulación del Informe de Rendición de
Cuentas de la Administración Pública Federal del ejercicio correspondiente, en el caso de recursos federales.

Elaborar los Libros blancos de la Dirección General de Innovación Tecnológica con base en la normatividad establecida.

Ninguno.
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ÁREA Y/O PUESTO ACTIVIDAD

3 4PÁG.FEBRERO 2015

Ejecutivo de Proyectos de Gestión
y Capacitación.

Recibe el Dictamen en un tanto de la Subdirección adscrita a la
Dirección General de Innovación Tecnológica  que da origen al proceso
de licitación correspondiente.

Integra Expediente con el Dictamen en un tanto recibido.

Pasa el tiempo.

Recibe copia de Documentos derivados del proceso de licitación,
Contratos y Facturas de la Subdirección adscrita a la Dirección
General de Innovación Tecnológica que licita y los integra al
Expediente.

Pasa el tiempo.

Solicita y recibe los Comprobantes de pago de las facturas en un
tanto en caso de recurso federal, a laTesorería.

Recibe Resguardo en un tanto de lo licitado del Departamento de
Administración de Activos.

Integra los Comprobantes de pago de las facturas en copia y el
Resguardo en un tanto en el Expediente.

Ordena el Expediente de acuerdo a los lineamientos de Libros Blancos.

Escanea todos los documentos del Expediente para resguardo
electrónico y lo archiva de manera cronológica temporal.

FIN DEL PROCEDIMIENTO.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

Integración de Libros Blancos de las áreas administrativas de la Dirección General de Innovación Tecnológica.



EXPEDIENTE

FACTURAS

1

 CONTRATOS

1

DICTAMEN

INTEGRACIÓN DE LIBROS BLANCOS DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

INICIO

RECIBE

SUBDIRECCIÓN ADSCRITA A
LA DIRECCIÓN GENERAL DE

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DICTAMEN

INTEGRA EXPEDIENTE

DOCUMENTOS DERIVADOS
DEL PROCESO DE LICITACIÓN

1

1T

1T

SUBDIRECCIÓN ADSCRITA A
LA DIRECCIÓN GENERAL DE

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

COMPROBANTES DE PAGO
DE LAS FACTURAS

1T

SOLICITA Y RECIBE

TESORERÍA

RESGUARDO

1T

RECIBE

DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS

RESGUARDO

1T

COMPROBANTES DE PAGO
DE LAS FACTURAS

1

INTEGRA AL EXPEDIENTE

EXPEDIENTE

ORDENA DE ACUERDO A LOS
LINEAMIENTOS DE
LIBROS BLANCOS

ESCANEA PARA RESGUARDO

EXPEDIENTE

FIN

( 1 )

( 2 )

( 3 )

( 4 )

( 5)

( 6 )

( 7 )

( 8 )

EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN

RECIBE E INTEGRA AL
EXPEDIENTE

C

FEBRERO 2015



NORMAS
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FIRMA DE VALIDACIÓN

3 6PÁG.

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTOS CON LOS QUE CONECTA

OBJETIVO

FRECUENCIA DE REALIZACIÓN

ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN
LA VALIDACIÓN DEL PROCESO Y EL APEGO AL MISMO.

FEBRERO 2015

Eventual.

Análisis de Información Diversa.

 Las Subdirecciones adscritas a la Dirección General de Innovación Tecnológica, son responsables de la
documentación que elaboran.

Verificar que la documentación relativa a los recursos financieros o humanos de las Subdirecciones adscritas a la Dirección
General de Innovación Tecnológica, se encuentren debidamente requisitadas para su aplicación correspondiente.

Ninguno.
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ÁREA Y/O PUESTO ACTIVIDAD

3 7PÁG.FEBRERO 2015

Análisis de Información Diversa.

Ejecutivo de Proyectos de Gestión
y Capacitación.

Recibe los Documentos varios de presupuesto o recursos humanos
en un tanto, de las Subdirecciones adscritas a la Dirección General de
Innovación Tecnológica.

Analiza que los Documentos varios de presupuesto o recursos
humanos en un tanto, estén elaborados correctamente.

¿Están elaborados correctamente?

En caso de que no estén elaborados correctamente:

Entrega los Documentos varios de presupuesto o recursos humanos
en un tanto para su corrección, a las Subdirecciones adscritas a la
Dirección General de Innovación Tecnológica.

Continúa con la actividad No. 1.

En caso de que estén elaborados correctamente:

Recaba visto bueno en los Documentos varios de presupuesto o
recursos humanos en un tanto, del Director General de Innovación
Tecnológica.

Entrega los Documentos varios de presupuesto o recursos humanos
en un tanto, para su trámite correspondiente, a las Subdirecciones
adscritas a la Dirección General de Innovación Tecnológica.

FIN DEL PROCEDIMIENTO.

1.

2.

2A.

3.

4.



DOCUMENTOS VARIOS DE
PRESUPUESTO O RECURSOS
HUMANOS

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN DIVERSA

INICIO

RECIBE

SUBDIRECCIONES ADSCRITAS A
LA DIRECCIÓN GENERAL DE

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DOCUMENTOS VARIOS DE
PRESUPUESTO O RECURSOS
HUMANOS

ANALIZA ESTÉN
ELABORADOS

CORRECTAMENTE

DOCUMENTOS VARIOS DE
PRESUPUESTO O RECURSOS
HUMANOS

1T

RECABA VISTO BUENO

1T

1T

¿ESTÁN ELABORADOS
CORRECTAMENTE

NO

SI

DOCUMENTOS VARIOS DE
PRESUPUESTO O RECURSOS
HUMANOS

ENTREGA PARA SU
CORRECCIÓN

1T

SUBDIRECCIONES ADSCRITAS A
LA DIRECCIÓN GENERAL DE

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DIRECTOR GENERAL
DE INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA

DOCUMENTOS VARIOS DE
PRESUPUESTO O RECURSOS
HUMANOS

1T

ENTREGA PARA SU TRÁMITE
CORRESPONDIENTE

SUBDIRECCIONES ADSCRITAS A
LA DIRECCIÓN GENERAL DE

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

FIN

( 1 )

( 2 )

( 2A )

( 3 )

( 4 )

EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN

FEBRERO 2015



NORMAS
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FIRMA DE VALIDACIÓN

3 9PÁG.

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTOS CON LOS QUE CONECTA

OBJETIVO

FRECUENCIA DE REALIZACIÓN

ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN
LA VALIDACIÓN DEL PROCESO Y EL APEGO AL MISMO.

FEBRERO 2015

Eventual.

Integración de Cuadernillos de Entrega-Recepción.

 Las Subdirecciones adscritas a la Dirección General de Innovación Tecnológica son responsables de la información
que proporcionen para la Entrega-recepción.

 En el Cuadernillo de entrega-recepción se deben realizar las modificaciones e inclusiones que indique el Órgano
Interno de Control en la Secretaría de Finanzas y Planeación.

 Se debe elaborar y firmar el Acta Entrega-recepción en cuatro tantos originales, distribuyéndose de la siguiente
manera:
-  Primer tanto al servidor público entrante.
-  Segundo tanto al servidor público saliente.
- Tercer tanto al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Finanzas y Planeación.
-  Cuarto tanto al archivo del área administrativa.

 Los cuadernillos de Entrega-recepción se deben integrar y firmar en dos tantos, distribuyéndose de la siguiente
manera:

       -  Primer tanto al servidor público entrante.
       -  Segundo tanto al servidor público saleinte.

 El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Finanzas y Planeación nombrará a través de Oficio un
representante para la Entrega-recepción.

Integrar Cuadernillos de entrega-recepción cuando se requiera algún cambio de titular de las áreas administrativas de la
Dirección General de Innovación Tecnológica, con base en la normatividad que se establezca en la materia.

Ninguno.
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ÁREA Y/O PUESTO ACTIVIDAD

4 0PÁG.FEBRERO 2015

Ejecutivo de Proyectos de Gestión
y Capacitación.

Integración de Cuadernillos de Entrega-Recepción.

Recibe notificación de cambio de titular del área administrativa de la
Dirección General de Innovación Tecnológica.

Establece comunicación de manera verbal para la realización de la
Entrega-recepción con el Órgano Interno de Control en la Secretaría
de Finanzas y Planeación.

Elabora Oficio de solicitud de apoyo en original y copia para la
realización de la Entrega-recepción y recaba firma del Director
General de Innovación Tecnológica a través del Subdirector de Política
Informática.

Turna el Oficio de solicitud de apoyo en original al Órgano Interno de
Control en la Secretaría de Finanzas y Planeación, recabando acuse de
recibo en la copia, la cual archiva de manera cronológica temporal.

Recaba en dos tantos la información del área administrativa de la
Dirección General de Innovación Tecnológica que se entregará con
base en la normatividad establecida.

Asesora en el contenido de la Entrega-recepción al área administrativa
de la Dirección General de Innovación Tecnológica, de acuerdo a lo
establecido por el Órgano Interno de Control en la Secretaría de
Finanzas y Planeación.

Integra y recaba firma en la Entrega-recepción en dos tantos del
servidor público entrante y saliente, en coordinación con el Órgano
Interno de Control en la Secretaría de Finanzas y Planeación.

Distribuye la Entrega-Recepción de la siguiente manera:

- Primer tanto al servidor público entrante.
- Segundo tanto al servidor público saliente.

FIN DEL PROCEDIMIENTO.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.



ENTREGA-RECEPCIÓN

INTEGRACIÓN DE CUADERNILLOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN

EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN

FEBRERO 2015

INICIO

ESTABLECE COMUNICACIÓN
PARA LA REALIZACIÓN DE LA

ENTREGA-RECEPCIÓN

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
EN LA SECRETARÍA DE FINANZAS

Y PLANEACIÓN

ENTREGA-RECEPCIÓN

RECABA INFORMACIÓN

1-2T

DEL ÁREA ADMINISTRATIVA
 Y CON BASE EN LA

 NORMATIVIDAD ESTABLECIDA

ASESORA EN EL CONTENIDO
DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN

ÁREA ADMINISTRATIVA DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE MANERA VERBAL

( 1 )

( 2 )

( 6 )

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO
POR EL ÓRGANO INTERNO DE

CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
FINANZAS Y PLANEACIÓN

RECIBE NOTIFICACIÓN

DE CAMBIO DE
TITULAR

( 5 )

ENTREGA-RECEPCIÓN

ENTREGA-RECEPCIÓN

INTEGRA Y RECABA FIRMA

DISTRIBUYE

FIN

( 7 )

( 8 )

-SERVIDOR PÚBLICO ENTRANTE
-SERVIDOR PÚBLICO SALIENTE

SERVIDOR PÚBLICO
ENTRANTE Y SALIENTE

1-2T

1-2T

OFICIO DE SOLICITUD DE
APOYO

ELABORA Y RECABA FIRMA

O-1

( 3 )

DIRECTOR GENERAL DE
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

OFICIO DE SOLICITUD DE
APOYO

TURNA Y RECABA ACUSE DE
RECIBO

O

( 4 )

1

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
EN LA SECRETARÍA DE FINANZAS

Y PLANEACIÓN

1-2T

EN COORDINACIÓN CON EL
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN

LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN

C

ÁREA ADMINISTRATIVA DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA



NORMAS
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FIRMA DE VALIDACIÓN

4 2PÁG.

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTOS CON LOS QUE CONECTA

OBJETIVO

FRECUENCIA DE REALIZACIÓN

ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN
LA VALIDACIÓN DEL PROCESO Y EL APEGO AL MISMO.

FEBRERO 2015

Eventual.

Trámite de la Documentación Relativa a Inventarios de Bienes Muebles.

 Las Subdirecciones adscritas a la Dirección General de Innovación Tecnológica, son responsables de la actualización
de los resguardos relativos a los Inventarios de bienes muebles asignados.

Apoyar a las Subdirecciones adscritas a la Dirección General de Innovación Tecnológica en sus trámites para la
actualización de los resguardos de inventarios.

Ninguno.
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ÁREA Y/O PUESTO ACTIVIDAD

4 3PÁG.FEBRERO 2015

Ejecutivo de Proyectos de Gestión
y Capacitación.

Trámite de la Documentación Relativa a Inventarios de Bienes Muebles.

Recibe información de manera verbal relativa a una alta o baja de
inventario de las Subdirecciones adscritas a la Dirección General de
Innovación Tecnológica.

Envía correo electrónico solicitando la alta o baja del bien, al
Departamento de Administración de Activos.

Pasa el tiempo.

Recibe el Resguardo actualizado en dos tantos para recabar la firma
del usuario directo, del Departamento de Administración de Activos.

Turna el Resguardo actualizado en dos tantos, para recabar la firma
del usuario directo y la verificación de la corrección del inventario, a la
Subdirección adscrita a la Dirección General de  Innovación
Tecnológica,

¿El inventario está correcto?

En caso de que el inventario no esté correcto:

Recibe el Resguardo actualizado en dos tantos con correcciones, de la
Subdirección adscrita a la Dirección General de  Innovación
Tecnológica.

Turna el Resguardo actualizado en dos tantos para su ajuste, al
Departamento de Administración de Activos.

Continúa con la actividad No. 3.

En caso de que el inventario esté correcto:

Recibe el Resguardo actualizado en dos tantos, con la firma del
usuario directo, de la Subdirección adscrita a la Dirección General de
Innovación Tecnológica.

Turna el Resguardo actualizado en dos tantos, al Departamento de
Administración de Activos.

Recibe el Resguardo actualizado en un tanto, con la firma del
Departamento de Administración de Activos, y el Resguardo anterior
en un tanto, del Departamento de Administración de Activos.

1.

2.

3.

4.

4A.

4A.1.

5.

6.

7.
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ÁREA Y/O PUESTO ACTIVIDAD

4 4PÁG.FEBRERO 2015

Turna el Resguardo actualizado en un tanto con la firma del
Departamento de Administración de Activos y el Resguardo anterior
en un tanto, a la Subdirección adscrita a la Dirección General de
Innovación Tecnológica.

FIN DEL PROCEDIMIENTO.

Trámite de la Documentación Relativa a Inventarios de Bienes Muebles.

Ejecutivo de Proyectos de Gestión
y Capacitación.

8.



RESGUARDO ACTUALIZADO

DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN

 DE ACTIVOS

RESGUARDO ANTERIOR

1T

TRÁMITE DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES

INICIO

RECIBE INFORMACIÓN
RELATIVA A UNA ALTA O

BAJA DE INVENTARIO

ENVÍA SOLICITANDO LA
ALTA O BAJA

RESGUARDO ACTUALIZADO

1-2T

TURNA PARA RECABAR
FIRMA Y LA VERIFICACIÓN DE

LA CORRECCIÓN DEL
INVENTARIO

RECIBE PARA RECABAR
FIRMA DEL USUARIO

DIRECTO

SUBDIRECCIÓN ADSCRITA A LA
DIRECCIÓN GENERAL DE

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESGUARDO ACTUALIZADO

1T

RECIBE

FIN

SUBDIRECCIONES ADSCRITAS A
LA DIRECCIÓN GENERAL DE

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE MANERA VERBAL

1-2T

¿EL INVENTARIO ESTÁ
CORRECTO?

NO

SI

RESGUARDO ACTUALIZADO

RECIBE CON CORRECCIONES

SUBDIRECCIÓN ADSCRITA A LA
DIRECCIÓN GENERAL DE

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

1-2T

RESGUARDO ACTUALIZADO

TURNA PARA SU AJUSTE

1-2T

RESGUARDO ACTUALIZADO

RECIBE CON LA FIRMA DEL
USUARIO DIRECTO

SUBDIRECCIÓN ADSCRITA A LA
DIRECCIÓN GENERAL DE

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

1-2T

RESGUARDO ACTUALIZADO

TURNA

1-2T

CON LA FIRMA DEL
DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN DE

ACTIVOS

RESGUARDO ANTERIOR

1T

RESGUARDO ACTUALIZADO

1T

TURNA

SUBDIRECCIÓN ADSCRITA A LA
DIRECCIÓN GENERAL DE

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

CORREO ELECTRÓNICO

( 1 )

( 2 )

( 3 )

( 4 )

( 4A )

( 4A.1. )

( 5 )

( 6 )

( 7 )

( 8 )

DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN

 DE ACTIVOS

DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN

 DE ACTIVOS

DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN

 DE ACTIVOS

DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN

 DE ACTIVOS
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FIRMA DE VALIDACIÓN
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTOS CON LOS QUE CONECTA

OBJETIVO

FRECUENCIA DE REALIZACIÓN

ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTIVO DE PROYECTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN
LA VALIDACIÓN DEL PROCESO Y EL APEGO AL MISMO.

FEBRERO 2015

Anual.

Elaboración de Contratos Individuales de Trabajo.

 Las Subdirecciones de la Dirección General de Innovación Tecnológica, son responsables de proporcionar los datos de
sus trabajadores adscritos a través de Contrato individual de trabajo por tiempo y obra determinada.

 Se debe elaborar un Contrato individual de trabajo por tiempo y obra determinada, por cada trabajador adscrito
bajo esta modalidad.

 El Contrato individual de trabajo por tiempo y obra determinada, para ser turnado a la Subdirección de Recursos
Humanos, debe contar con la firma del Director General de Innovación Tecnológica, del Subdirector correspondiente
y del Trabajador.

Realizar los trámites correspondientes para la contratación del personal que presta sus servicios bajo la modalidad de
tiempo y obra determinada.

Ninguno.
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Ejecutivo de Proyectos de Gestión
y Capacitación.

Elaboración de Contratos Individuales de Trabajo.

Elabora Contratos individuales de trabajo por tiempo y obra
determinada en un tanto.

Remite los Contratos individuales de trabajo por tiempo y obra
determinada en un tanto, para revisión y firma de los Subdirectores y
de los Trabajadores, a las Subdirecciones correspondientes.

Recibe los Contratos individuales de trabajo por tiempo y obra
determinada en un tanto, de las Subdirecciones correspondientes.

Verifica si los Contratos individuales de trabajo por tiempo y obra
determinada en un tanto están firmados.

¿Están firmados los Contratos?

En caso de que los Contratos no estén firmados:

Captura las correcciones, imprime nuevamente los Contratos
individuales de trabajo por tiempo y obra determinada en un tanto y
desecha los anteriores.

Continúa con la actividad No. 2.

En caso de que los Contratos estén firmados:

Elabora Oficio de envío en original y copia, recabando visto bueno del
mismo y de los Contratos individuales de trabajo por tiempo y obra
determinada en un tanto, del Director General de Innovación
Tecnológica.

Obtiene dos copias de los Contratos individuales de trabajo por
tiempo y obra determinada en un tanto.

Distribuye la documentación de la siguiente manera, recabando acuse
de recibo en el Oficio de envío en copia:

A la Subdirección de Recursos Humanos:
- Oficio de envío en original.
- Contratos individuales de trabajo por tiempo y obra determinada

en un tanto.

A cada Trabajador:
- Contrato individual de trabajo por tiempo y obra determinada en

primera copia.

1.

2.

3.

4.

4A.

5.

6.

7.
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Al archivo cronológico definitivo:
- Oficio de envío en copia.
- Contratos individuales de trabajo por tiempo y obra determinada

en segunda copia.

FIN DEL PROCEDIMIENTO.

Ejecutivo de Proyectos de Gestión
y Capacitación.

Elaboración de Contratos Individuales de Trabajo.
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